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Fien* 9. de NoviemOre,'

L  Principe Carlos de loríWíJ llego ya á cita 
Ciudad el día 3 . y le fa lídá recibir el Gran 
Duque de Tafean* íu hermano , y por fu fe­
liz a r t íb o ,  fue cumplimentado de codos 
los Principales Señores de efta Corte , ea 
do’ode fe declarará publicameate fu cafa- 
mienco el dia ip ,  del corricntc.Se han e x J  
pedido ordenes al General Berenclau para 
que haga marchar á Italia dos Regim ien­

tos , ficodo el uno el de Fcfietitx_,y affeguran , que les Icguirán 
dooo. hombres dcl Excrcíco de Carlos de iorentf. E l Marques de 
Bota fe difpooe para ir también á , y fe ha nombrado al
Conde de Roíembvrg para ia Embaxada,que eñe tenia en la Cor­
te ácBerlín , y al Barón de Palm , antes Mioiftro en la Dieta de 
natisbona, para paíTat á R«/ía , con una comilsion muy impor­
tante. El día 2. llegó un ExprcíTo.defpachado por el Priacipc de 
Lokovitz , con el avífo ,  que los Eí pañoles fe havian retirado dé 
Rimini acia las Fronteras del Re y no de Kapoles , a fin de juntarle 
Con las Tropas de aquel Reyno : y añaden, que cu íu confequen- 
cia havia marchado L« kovitz con todo fu bxercito en feguimícn- 
to de los Enemigos para darles una Batall;¡.Al arribo de un Cor­
reo de Londres, le tuvo una gran Confercocia en Cafa dcl Conde 
de Scartmbtrg, en vitcud de las Caitas que ha tiaido.
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TK^ÍDyCaO)^ DEL KESCKlTTO Q^S TÍA EMSJADO l A  SE-'
ñora ^rchiduquefa ¿ fus Minijlros d las Cortes Ejirangeras , fobre 
la dependeih ia del Marques de Bota , fu fecha en y ien i d 14 , de Oc- 
tubre de

HAvicndofe efparcido voces en Vetertshurgo , de haver prcfo á 
muchas perfooas de dlftiocioa, el Biron de Lag^^chínki.Em- 

baxador de Kufia , en nueflira Corte , declaró : í l ¡ i ^ t i ^ J a s  infor- 
maciones hechas en “Peífresiar^o , no fe havia def^bierró ninguna 
confpiración contra el prefente Cavierno , y  que todo ¡e  reducía a alr. 
ganos difcurfos , y kabiadurias de «.a^creí.

No obilante , poco defpues fe dieron fuertes quexas coDtrael 
Marques de Boca , pidiendo una fatisfaccioa fuficieate, y el que 
le  le caftigafle feveramcnte , y efto fin comuaicarnos la menoc 
prueba jurídica de los motivos de fu acufacion: Nos hicimos co­
municar al Miniftro de Rafia diferentes medios de dcfenla en f a -  
vord e  nuefteo Miniftro Plenipotenciario, los quales nos eran bica 
conocidos > aun antes de haverlc oUo. Nos le hicimos advertir,
que fegun todas las reglas del Derecho , y de la Jufticia , el mas 
mínimo de los hombres no podía fer condenado fin cftár con­
vencido de algún crim en, ó fin haverle confeflado , y much# 
menos fin fer oido. Nos deípachamos ai mífino tiempo u n Correo 
t íp re f lb  al Marques de Bota , mandándole , que fe juftlficaffs de 
Jos cargos , que contra el fe hadan , c hicimos aíTegurar al Baroa 
de Lanícbinski, que fi el acufado fe hallaba culpado,fe daría cier­
tamente U  fatisfaccion pedida , haviendo y i  recibido en Teteref- 
iurgo y nueftro Rcfidente , largas informaciones fobre efto.

N o hiivo bien recibido el Correo el Marqués, quando pidió 
de fu propio m otivo , que fe le retirafTe de Berlín , á  fin de cftac 
aquí mas próximo á trabajar en 1a defenfa de fu honor, y alego 
a l mifmo tiempo diferentes razones, ademas de las que fe nos 
havian comunicado en prueba de fu inocencia, y de todo efto 
mandamos informar á nueftro Rcfidente en Rufia , para que lo co* 
municafie á aquella Corte. Pero antes que huvieíTea podido lle­
gar eftas informaciones á Pc<¿res¿»<r¿o, y por confequcncia , fio 
e t erar nueftra refpuefta , á las declaraciones del Barón de Lanf- 
chinki, imptímicron , y publicaron un Minifiefto , por el qual el 
Marques de Bota ha (ido condenado anticipaJamente, y declara­
do Reo C iitn ioal,  aunque fegun el Derecho de U  Nacuralcza. yde
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de las G en tes , eñe folamente fujeto a nueftra fola JurifJíccioD, y 
eño fin comunicarnos la meiior prueba legal de fu crimen.

Entre etlos hechos , nos pidió el Conde de Dohoa , que lla- 
msíTemos al Marqués de Bota , y eñe nos fuplicó luego , que nos 
informaflemos del Rey de Truf$a ,  como también de fu Minifte- 
rio , de li en algún modo fe havia hecho fofpechofo ea io que fe le 
acumulaba j convenimos en llamar al Marqués, com oconña de 
la Carta, que fe pondrá mas adelante. Conque con eño nada d e -  
xamos que decir al Rey de Trufia , fobre fu inñancia. Y  aunque 
nos hallemos bien fundada del procedimiento muy precipitado 
de la Rufia, no entraremos por aora en eñe exam en, á hn de ¡o- 
linuarle lobre eño nucñra atención , en quanto fea pofsible coo- 
ciliac'a con las reglas de la equidad. Y  e s a f s i ,q u e e n  un cafo 
tan grave , y extraordinario » nos difponemos á quanto quierea 
de N o s , excepto el que no podemos, ni condenar, ni cañígar al 
Marqués deBoca precipicadameoce, ñn q haya pruebas jurídicas.'

Y  como eñe ultimo punto es evidentemente impoíslble por 
fu propria naturaleza , no podemos, pues, apartarnos de eñe 
primer principio de juñicia ,  que el ioñrumento aujunco da una 
cueva fuerza á la prefumpeioa de la inecencia del Marqués de 
Boca , y ceneuus motivo de creer, que fu defgracia ha ñdo 
caufada por aquellos á quien él ha deícubierto ( por nueñras or­
denes , con ñdelldad, y prontitud ) los perniciotos delignlos que 
Ja mala fee , y la enemiltad Ies havia hecho formar, en grave per­
juicio de U Certe de , y de U  Soberana de eñe Im perio, 
defeubrimiento , que debiera ponerle en falvo de quanto oy le  
fucede.

Todo el mundo fabe quien ha hecho tomar las Armas a l a  
Corte de suecu, contra la Rufn , quien le ha dado el dinero para 
füñener elta Guerra , y quien ha hecho los esfuerzos para confe- 
guir los deíignios mas perniciofos en Tolonia : pero el publico no 
eña igualmente informado , que en el tiempo, que Monf. de la 
Chvtardia hacíalas mas nobles promeíTas, los otros Miniaros 
Feanccles nada omitían ( lo que es bien de admirar J para hacer 
atacar el Imperio Ruliano, baxo e! preíeute Govierno , por tres 
diferentes partes a un tiempo ■, es á fab er , por la Suecia , la 7 o- 
lonia , y los Tártaros ¡ y aunque la conduña loable del Rey , y  
de U República de 7 olonia,y de iguales difpoficioncs de la Tuer­
ta Otomana , huvítirco hecho eocillat eftos Proyeftos , no coctu - 

4 Moni'. Lautnarey , y Cañellane para lu acierto. Nos no
Yy a ha-
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Juvemos.ocülcado las pruebas á la Corté dé Hu/ta, como fu ami4 
g a , y fíel Aliada, las hiciínos comunicar á fu tiempo por el Mar­
qués de Bota. De efts hecho,en nioguna manera equivoco , es £a4 
cil de conocer, y de diftioguir el que tiene buenas , ó matas in- 
tenciones para efprefenteGovierno de Ray'ía. Pero ninguna pet- 
fooa podra perfuadíríe , que efte mifrao Marques de Bota , acu- 
fado dé haver querido efeftuar una mudanza en ti Govierno, 
haya hecho cancos esfuerzos para hacer abrir los ojos fobre 
los Proyet^os, que medicaban contra efte mifmo Govierno. No 
obñante todo cfto , eftamos liempre pronta , y dilpuefta , como 
antes, ácaftígar al Marqués de Boca , en el caíb de que efté. 
culpado.

■ Efte fuceflb es una nueva prueba bien convincente de la irri^ 
tacion de la Corte de Fr*nci¡t , para la tuina total de nueftra Ca­
fa Atchiducal , ai tiempo milmo , que Moni, de la N )ve dlfta en 
el Protocolo del Im perio, Declaraciones pretendidas pacífteas, 
y  «¡entras fe quexan de una parte,y de otra, á iin de entorpecer 
los efpiricus de nueftra pretendida inñexibíHdad. Nos no igno-: 
ramos los indignos artific ios, que a'gunos Miniftros Eftrangeros 
emplean para efte efedo : Havrá quien nos autorizará pata opo- 
Detlcs ciertos m edios; pero no queremos aun ufarlos, porque 
mas vale exceder en moderación, que falcar folameiite
t ic ü c ia , &c.

C O V I^  DE L A  CAKTA DF L A  SEnOKA Aí^CH ID ^O fESA  A l  
Rey de V ru jiíi,  de ia qual Je h^Ce mención en efii ReJ(rip:o.

F Acilmente juzgará V. M. por sí m ifm o , fegun fu grande pé- 
necracíon , y fu equidad natural , por las circueftaocias arrír 

ba expueftas, quao poco podemos prefumit de lo que el Conde 
de Dohna ha reprefencado a q u i , y d eq u e  el Marques de Bota 
ha dado cuenta el día 27. del mes pafTado. Se elparclcroo vo­
ces , que fe havian prefo muchas perfonas de diftincíoo en Tete* 
reslfurgo j el Barón de Lanfehinski, Miniftro de Rufix, en mi C or­
te , declaró : Que fegun lus informaciones tomadas, no fe havta def". 
cubierto nitif^una conjpiracion fo«/r« elprrjcate Govierno . y que t0“  
do Je reducía A algunos dijturjos , y  habíadurias de mujeres. Poco 
tiempo defpues fe dieron contra ei Marqués deButa grandes que* 
x a s , pero lio comunicarlas por efetito , como U importancia, y 
la delicadeza dei negocio lo pedí* , y afsimifmo fin venir acona-

paáa-
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panadas de déclaraclones, ni de la menor prueba;

Es verdad, que el Miníílro de Rufia propufo ,con muchas inf- 
tancias , al Conde de Vhiefeld, mi Chaoceiier de Corte ( aunque 
íblamcntc en términos generales, y vocalmente) que lu Corte fa- 
bU , nued Marqués de Bota je  havia metticlado,durante el tiempo que 

f e  havia mantenido, eu los negocio.s domejticos de U  Ru fia :J^ e  tiavi* 
hahíado rt» dtfpreao ,y  poco refpeto delprefente Covier'.o, exaltan- 
■ do extraordinaiiawetiíe el pagado : 0.<e fe  bayia obligado , hajia de, 
cir ,  que ejperaba vér todavía ,  durable ¡u  vida, reftabUdda la p ie -  
ceienteGrattVrince]a,y que j'abria baier fe rv ir  p a ra e jie fn  al Mi- 
mflerio, de q ie ejtaia revejiidopor la Corte del ñr> de Ptuíia. Veafe 
«n que couliílian las quexas dadas por el B y o n  de Lanfehinski, 
-Acompañadas de pedir una fatisfaccíoa fuficiente , ó un leyeio 
•caftigo, impuefto al Marques de-Bota.

Replícól'elc fobre cUo de mi parte al Miniftro de Bufia , qué 
Ci el Marqués de Boca tcaia la.meaor parte de culpa en_lo que fe 
le imputaba , feria caftígado coa todo el rigor , irrímifibiemen- 
te  , no folo por las quexas dadas contra él , lino porque en cfte 
<afo havria tenido una conduña exdiametro opueíla a mis orde­
nes , haviendole mandado expreflamente , no mezeiarfe en lt*a- 
Bcra  alguna en k>s negocios domefticos de elle Imperio ; que fi 
•la Rafia queria comunicarme las pruebas , ó las denunciaciones 
q|ue teaia entre manos , tocautes á lo que dtbia faber con certi-  
idumbre , {podía quedar affegurada que fe le daría la fatisfaccioa 
pedida ,  la qual iin ella comunicación no podía datfele , porque 
ícguQ todas las Leyes , el hombre mas infeliz no puede conde* 
f j a r f e , f io q u e  confieíTc algún de lito , o fio cftár convencido, y 
menos aora, fin baverlc oidoiy afsi no puede prctenderfe de mi, 
que rae fepare de cfta maxitna.

Aun fe le dixo mas, que en codas las negociaciones ímpor- 
canceSjCD que el Marqués dcBata havia fido empleado,durance el 
tiempo de machos añ&s.íe havia manejado con tal prevención , y 
prudencia,que no era pofsible prefumir.que huvíifle f i jo  capáz de 
cometer u“  defeco tan groflero , que ct hombre mas ignorante, 
ó el mas ¡nfenlato, apenas podría exccucarle igual j que el Mar­
ques deBota fe havia adquirido en el publico la rcputacioo de un 
Miaiitro, iacapáz de precipitar-fe en U$ palabras, oi en las accio* 
nes, que además tenia otras circuoílanclas, conocidas por la ma-; 
yor parte del publico,que no pueden concilíarfe con cftas quexas. 
t ltabao las dos Cortes en Guerra quaado el Marqués de Botade- 
¿LO la de y.M. y ao fe podía prcveei: eaconets lo que havia dq

■ ía-
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íuceder defpues en Ru/ia : Cómo , pues ; el Marijués podría h»-' 
ver  tramado en ¿ír/í'a lo que debía efperac defpues de algunos 
malcontentos en Rufij ? Y  perqué v ía ,  ó conduéto huriera podi­
do efcftuarlo , fin que V .M .ní fu Minlfterio huvíeíTcn defcubiei* 
to  alguna traza? ¿o renante ¡ t  pondri la femaría que viene,

Raiísbona 14 .d e  Novie»¿re.

SE ha confirmado, que fe empezarán á demoler luego las Foí- 
tlficacioncs de Straubingen , y de in golfiad i,  y que eñán ya 

nombrados los Pay faaos, y Tropas que han de hacer eftos tra­
bajos; dicen, que fe desharán las Obras an tigu as, y fe harán ea 
fu lugar otras modernas. Aqui fe ha vífto el Refcripco,en que cl 
Emperador fe quexa.que la Señora Archiduquefa haya hecho lle­
var al Protocolo de la Dieta del Jwperio fu relpuefta á la declara­
ción de Monf.de la Nove, &c. La Corte de Fiena acaba de pu^ 
blicar largas Notas fobre tfte R e fcr ip io , diciendo , entre otras 
cofas:.,Que no puede pretcnderfc.ciue laScñoraArchiduquefa re- 
„  conozca una elección , que fe líizo con excluíion del Voto de 
, ,  Bohemia , y que es nula poi otras cofas, hafia que á S. A. fe le 
, ,  haya dado la debida fatisfaccion , y elíablecido en el exetei- 

cio de fus fufragios en el Colegio Elcdoral ,  y en el de los 
Piincipes: Que fi la Señora Archiduquefa 00 puede recono­
cer la Eleccioa, tampoco fabrá reconocer los e fe& os, ni poc 
coDÍequencía ia AíTamblea de Branefurt, por una Dicta legiti­
ma , porque fu trausiacion fe hizo por un Emperador  ̂qne no 
reconoce eíta Princefa , y que contra el Drrecho de jas G en . 
tes fe les embarazó concurrir á fus Mioiftros: Q je  aísí por el 
defc(51o del primer fufiagio fecular en el Colegio h lc& oral, y 
del Co. D ireñorio, como afsimifino de otros dos fufragios ca 
el de los Principes, eílos dOs Colegios 00 tienen fu plenitud 
legal , y natural. Pero aunque la Señora Archiduquefa no re­
conozca, ni al Emperador,ni á la Dicta, efio no embaraza pav 
ra que no pueda llevar fus joñas quexas, no i  la Dieta ( que 
no reconoce ) fino á los Eftados de cl imperio, congregados ca 
tra n ifa rt : Y  que no fiendo aísi un Eñado del Imperio, no po­
dría jamás quexarfe de una nulidad cornelina por una Dieta 
de Elección , y que el E U ñor de Moguncia no ha podido reu- 
far fu ;Miuilterio D iie^ oiío  á  la Señora Atchiduquefa,

if
Francfort 16 . ie  Noviembre',

LA s Tropas Impelíales van marchando á tomar los Quarteles 
les h|n 4 iÁ Igado| p e p  diecn que ha ha^

j id g

3>

J»

Ayuntamiento de Madrid



597
Vido alguna variación eri e l lo s ; por el motivó qué algunos Prin­
cipes , y Eftados del Imperio han hecho á S. M. Imperial repre- 
fencaciones fobte cite afl'unco. Es cierto, que 200. Cavallos ven­
drán á invernar al Territorio de eftaCiudad.Antes de ayer 
ron aqui 200. Dragones,de nueva Leva, para el Regimiento de 
Tíijsíí, y los vio el Emperador , y reviftó el Conde de Scckcndort 
hombre por hombre , luego marcharon al País d i  FuU a , en don-, 
de palTará el Ivierao efte Rcgimieato.Ocros van á Cleyes,  y a l  
Ducado de Berg* , tomando el camino por Feteravia, Una gran 
porción de las Tropas Auftriacas , que ha hecho la Campaña en 
el Excrcito de los A liados, fe hallaaun en el y País de
Njfau i pero marchará luego á tomar Quartclcs. E l Cuerpo de 
Ufares , que manda el Coronel M enccl, y que eftá en march» 
para ir á £aj>ier<i, ha recibido orden para bolvcr al Ducado de 
Luceotburgo , á donde le feguirán otros Deftacamentos de Ufares. 
Los aviles de M uñe fuponen,haverfe recibido orden de la Corte, 
de ;'íeijíi de demoler las Fortificaciones de Síraubingen , y de I»-  
golfijd. Los de ColottU dicen , que las Tropas de í/3fi«»ír,al_fucl- 
dodc la Gran Bretjñ* , han empezado á pafTar el Bhin el d ia  14 .  
para ir á los Ttyfes Baxoi M ujiriicosiy que otro Cuerpo de 6000. 
hombres de eftas mitmas Tropas , que h ia  hecho la Campaña, to­
marán fus Ociárteles fobre el Rhin , y fe deftribuirán 4000. cu 
efte Elcñoraüo , y  aoeo. en el de Moguncix, haviendo dado eftos 
Eiedores fus confentimleucos á icftancias del Rey Británico} e f ­
te Principe fuponen que partirá para/«¿¿aterra cl dia u a O .
del corriente, rcfpcdo de que falló ya M tcna  la Princefa 
Luiiá fu hija , que eftaba en Hanover.

“p^Tis 2 ¡ .d e  Noviembre.

D icen,que paíTarán al D elfiiaio ¡o .  Batallones, a lem as de los 
que hay rliá, y que fe embarcarán en los Navios del Rey 

para cranlportarlos á/t4/i4 } de donde avifan , que el Excrcito 
Auftciaco, mandado por el Principe de Lokovicz, le refoizaba 
confiicrablemente, y que efte General eftaba en plena marcha 
para ir á atacará los üfpañoies, que fe havian retirado á Faao , y 
áVeífaro. El Marifcal de N Jallas fe aguarda luego en efta Cor­
te, y a todos los Generales fe les han dcfpacnido Semeftres, á e x ­
cepción de los que han (ido nombrados para mandar los Ociárte­
les de Ivierno. Ei Marques de la Chetardia, que marchó para la 
Embaxada d c Kufia, lleva una carta cfcriti de la propría mano de 
fu Migeftad , para la Czariana, y fe le ha dado uoa.penfion de 
j s o o .  libras .adem as de el fueldo de Embaxadot. El Conde de

Moa-
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M oniijo, Embajador de ccntiüüa fiempre fus conféreiJ 
cias con Monfieur Amclét, Miniftro, y Secretario de Eftado de 
los negocios eftrangeros. Tendrá cfta Cor#na á fu fueldo á la 
próxima Primavera 50.mil Suizos, Las nuevas Levas para rempla­
zar la Infantería fe hacen con muy buen fuceflb, aGi aquí, como 
en rodo el Reyno : Lo mifmo fucede con la ,Caralleria , que fe 
compondrá de 50000. hombres, fin comprender los Ufares. Se 
les ha dado orden á codos los Oficiales de Marina, para ir á*fus 
deftinos. E l Rey ha declarado el calamienco del Duque de Ghar-, 
tres con Madamoiícla de Contij y eílc Principe pafsb á.'£maí»c- 
h ltiu  con el Duque de Orleans fu Padie , y  lo mifmo exfcutó eí 
Principe de Conti.

Zarago^A 9. de üidem hre,

D EI Real Monaílerio oc San Loren^j) eferiven , que fus Mager^ 
cades, y Altezas contiDuan en gozar de pctfedta falud, man-: 

teniendofeea fu Palacio de aquel Real Sitio.
Ei Rey fe h?. dignado concederle licencia á la Provincia de el 

Santifsinto Nombre áejefu s  de los AguíUaos Calzados de las Islas 
VhUtpinas, para fundar un Seminario en la Ciudad de y a iU d elü  
para recibir eiSaDCoHabito,y dar Eftudios á los que quifieren ir á  
excrcitarfe en el Apoftolico miaUlerio de aquellas Mifsiones, re­
cibiéndolo S. M. baxo fu Real protección , feñalanoole por Juez 
Cóíervadqr.y privativo para todas fus caufas uno de losMínillros 
d . l  Confejo de Indias, y mandando íc execute el Breve de fuSan- 
tidad.en que concede las corrcípódiestcs facultades á cftcfin.ea 
cuya virtud feráo recibidos en eíle Real Seminatie los que quL- 
fieren tomar el Habito para paffar á las referidas Islas , acudien­
do p ira  ello á los Padres Com'llarlos Cenerales, refiuentes en 
iU io iid , en donde yá fe ha dado principio á la Fundación.

Por las Cartas de Saboy^ fe ha iabido , que el Señor Infante 
D  )d Fciípe fe mantcníi gozando de robuíta falud en fu Palacio 
de CbamUri , y que tcMo fu E xerek®  tUaba repartido en los. 
<Í.'attclLS ,que fe )c hswiao dcftbado en aquella Provincia.

Las dcP.jfarú de i i .d c l  paíTado dicen,que la lióe l d ía ^ u o D e f-  
caCxmcQC'i á cargo del Duque de Ariifco á fo/prender aooo. C a*  
vai’vs Híicmig.os, que cRjban en la CutboUca,lcs quaics ha viéndo­
le dífeubiert»al punto del dia, efeapaton precipitadamente, de- 
x jod o  plantadas a'gunas Tiendas, y muchos Viverc?.

Con TrivU egir. Ep Zaragoza: £ a  la Imprenta de Franciíco Moreno; 
en la Plaza de la Seo
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